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PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN POR 
REGISTRO ELECTRÓNICO GENERAL DE LA  A.G.E. 

 

El enlace para realizar la presentación electrónica es: 
 
    https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do 
 

Esta página pertenece a la Administración General del Estado, a la 
que estamos adheridos. Como regla general se debe utilizar el 
navegador donde se encuentre instalado el certificado digital, siendo 
todos los navegadores compatibles con esta sede electrónica. 

En la siguiente pantalla debe identificarse como interesado o como 
representante. 
 
En caso de Persona Jurídica la forma correcta de identificarse es 
indicar que la presentación la realiza por el interesado y firmar con el 
Certificado Digital de la Persona Jurídica , debiendo posteriormente 
rellenar en el formulario los datos del representante de dicha entidad. 
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En la siguiente pantalla aparece el formulario de datos del interesado. 
Una vez completados los datos de contacto del interesado, y en su 
caso del representante, se rellenarán los datos de la solicitud. 

 
- Organismo destinatario: Entrar en el Buscador y localizar el 

Ayuntamiento de Cádiz ( ver imagen a continuación) 



 

 

 

- Rellenar los campos Expone y Solicita según corresponda a la 
solicitud. 

 

 
- Documentos anexos. A continuación se anexará la documentación 
atendiendo a las especificaciones indicadas tanto a extensiones de 
archivos permitidos como a número y peso de los documentos. 
 
Es necesario rellenar el campo Nombre del documento antes de 
anexar el mismo. 
 
En caso de que el número de documentos o el peso de los mismos 
supere el permitido (5 documentos anexos con un máximo de 10MB 
cada uno, no pudiendo superar los 15MB en conjunto) pueden 
realizarse varias presentaciones indicando en el campo Expone o 
Solicita “ asiento 1 de X” o el numero de REGAGE del primer asiento 
presentado indicando que la documentación es para anexar al mismo. 

 



 

- Alertas: se puede indicar un correo electrónico para recibir el 
justificante de presentación y la confirmación de que la solicitud ha 
sido recepcionada por el Ayuntamiento de Cádiz. 

 
A continuación pulsando Siguiente ya se procede a la firma y 
presentación. Se generara un justificante en PDF (que se puede 
guardar) y una referencia alfanumérica (REGAGE) que será la que 
identifique dicho asiento. 

 
 CONSULTA DEL ESTADO DEL REGISTRO 

 
Entrando en el Registro Electrónico del mismo modo que para dar de 
alta un registro nuevo y a través del apartado Búsqueda de Registros 
se puede consultar el estado de cada registro. 

 
 
 
 
 
 
 
 

PROBLEMAS EN LA PRESENTACIÓN: 
 

- Error en el documento, porque no están bien nombrados (no tienen 
un formato permitido, contienen algún signo no admitido (¿¡¡_/ ). 
Sólo tendrá que cambiar el nombre del documento y adjuntarlo de 
nuevo. 

 
- Error en la firma. Suele ser por problemas de actualización de Java, 
Autofirm@ ó navegador. Para proceder a la actualización deberá 
comenzar desde el principio. Al llegar a la pagina de identificación, 
antes de proceder a ello, hacia abajo y a la izquierda de la página hay 
un enlace "más información", pinchando le aparecerá las distintas 
instrucciones para las actualizaciones. 

 



 

 

 
 
 
 

- Otros errores. Si ninguna de estas opciones resuelve su incidencia, 
contacte con el servicio de mantenimiento de la web al correo 
cau.060@correo.gob.es con los siguientes datos: 

 

• Sistema Operativo (versión) 
• Navegador y su versión 
• Tipo de certificado digital 
• Captura de pantalla de todo el proceso del registro junto con el 

mensaje final de error que le aparece 

 
La Ley 39/2015 también indica otros medios de presentación para 
aquellos no obligados a relacionarse por sede electrónica: 

 

- A través de correo postal ordinario o certificado, según el caso 
(recomendamos certificado en caso de plazos) 

 
- A través de ventanilla única en cualquier oficina de laadministración 
local, autonómica o estatal que esté cerca de su domicilio. 
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